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NUM. 24& --VIERNES 7 DE OCTUBRE 1904

DE LA

PROVINGIA D
Art±oztio 1.0 Lal layas obligarán en is. Península, islas Ba-

:l'arao y Canariaa, d los veinte das de su ‘aronaulgación, si f 1:1

clima no se dispusiese otra OGSR. Se entiende hecha la promul-
gación el día en que termina la inserción de la ley en la Ga-
lga; oficial.

Art, 2.0 La ira:rauda de las leyes no excusa de Bu cum-
raimiento,

*A. II° Las leyes no kendidn efecto retroactivo, ei no die-
taide;ea lo contrario. 	 (Código civil vigente).

Real decreto de 26 da Abrí/ de 1960.—Art, 23. Las Corpora-
•lfatea provinciales y inunieipales abonarba, en primer termi-
no, al Notario 6 Notarios que autoricen las subastas, los de-
tochos por ellos devengados y los suplementos adelantados
par les mismos, así como los derechos de inserción de los
aviancios en loa feriódicos oficiales, cuidando de reintegrarse

Irematante, ei lo hubiere, del importe total de los referidos
paletos, de mayo cargo film, con arreglo á lo dispuesto en la
«ele. 8.a del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN oónoosit 	 Pesetas. 	 FUERA DE CÓRDOBA Pesetas. .

Un mes. 	  3 	 Un mes. 	  4
Trimestre 	  8 25 Trimestre 	  11 25
Seis meses 	  16 50 Seis meses. 	 22 EIC

Un ano 	  83	 Un ano 	  46

Ntimere suelto, 40 cintimon de peseta.

Se publica todo* los dime, excepto loe domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los seüores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispondrán que

se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá ha3.a el recibo del uitmero siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
os Boletinea Oficiales se han de remitir al Jefe político respec•

tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men.
cionados periódioos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha

responsabilidad, de conservar los números de este BonETIN,
coleccionados para su encuadernación, que deberá verificarse
al final de cada ario.

ADVERTENCIA. Conforme con la condición 4.5 del pliego
que ha servido de base para. la. subasta, u o co insertara ningún
adieto 6 anuncio que sea 6. instancia de parte sin que abonen
los interesados el importe e su publicación, 6 garanticen el.
pago, å razón de 25 céntimos por linea 6 parte de ella, y la
venta de números sueltos ä 40 cóntimos.

e

Presidencia del Cuajo [le ligaras

PARTE oFiciAL

(Gaceta del día 6 de Octubre.)

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA ,DE CORDOBA

I. TE 'Y

(Conclusión.)

CAPÍTULO

DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

Art. 97. Recibida que sea por el
Delegado de Hacienda 6 por el Admi-
nistrador de la Aduana principal, en
su caso, el acta de aprehensión ó des-
cubrimiento, y verificado que sea el
reconocimiento y clasificación de los
efectos Cuando sea posible, con su va-
loración 6 tasación, dicha Autoridad
convocará ä sesión á la Junta admi-
nistrativa dentro del plazo de ocho
días, citando con anticipación ä los
aprehensores y á los inculpados, y se-
llalando el lugar, dia y hora en que
ha de celebrarse la sesión. Si los in-
culpados estuviesen ä disposición de
aquella Autoridad, la Junta se reuni-
rá en el plazo de tres días.

Al hacerse la citación, se adverti
rá, tanto á los aprehensores como ä
.los ieculpacioe, que en el acto de la

S. M. el REY (Q. D. G.) y Augusta
Real; Familia continúan sin novedad
en su importante salud.

1

reformando la Legislacion penal y pro—
CE sal en materia de contrabando

7 defraudacion, ccn arreglo ä la Ley de
bases de 19 de Julio de 1904.

Junta podrán preSentar las pruebas • la el Presidente, los Vocales asisten
que estimen convenientes. A los últi- i tes y el Secretario,
mos se les advertirá también el dere- i 	 La falta de asistencia de los apre•
cho que tienen de designar el Vocal hensores 6 de los inculpados, así co•

e de la Junta á que se refieren 'os ar . 1mo la del Vocal que les represente, no
t'etilos 87 y 88 en el caso respectivo. 1 será motivo suficiente, si hubiesen si-

Art. 98. Reunida la Junta admi- I do deledamente citados, para que la
inistrativa en el dia y hora sefialados, ! Junta deje de celebrar sesión, ä me-

se dará principio por la lectura del i nos que los inculpados hubiesen soli.
acta de aprehensión 6 de descubri- I citado la suspensión del acto con jus-
miento, y seguidamente podrán usar i tificación de la causa en que funden
de la palabra los inculpados y los I su pretensión. El Presidente de la
aprehensores 6 descubridores ä quie- I Junta podrá acceder á dicha peeten-
nes los Vocales podrán hacer pregun . 1 sión 6 denegarla sin ulterior recurso.
tas siempre que el Presidente no las 	 El Presidente llevará con el Secre•
estime improcedentes. 	 tarjo la tramitación del expediente.

También podrán los inculpados y ; Art. 9. EI fallo de la Junta, cuan-
los aprehensores proponer en el acto 1 do ésta calificase el hecho de falta y
las pruebas conducentes ä la mayor I no apreciase la existencia de delito
justificación de la defensa y de la acu• 1 conexo, abarcará los siguientes extre•
sación, y la Junta resolverá sobre su i mos y conclusiones:
admisión, teniendo en cuenta si pu- 	 1.° Declaración de la falta y de
dieron ser 6 no presentadas antes por ',1 sus circunstancias legales;
aquéllos, y su pertinencia en cuanto i 2.° Declaración de las personas
á la demostración de los hechos de . i responsables, determinando la parti•
nunciados 6 de las circunstancias mo- i cipación de cada una de ellas en el he•
dificativas de responsabilidad. 	 cho constitutivo de la falta, y

Si la Junta acordara admitir las i 3.° Imposición de las penas en que1
pruebas propuestas 6 estimase nece• i se haya incurrido, incluso siempre la
sana la aportación de otras á petic i ón i decomiso en los casos de contrabando.
de alguno de los Vocales, se suspen . 1- Si el hecho revistiese los caracteres
derä la Junta por un plazo que no po- ° de delito, 6 siendo calificado de falta1

drá exceder de ocho dias, ä menos hubiese de reservarse su conocimien-
que la práctica de aquéllas exigiese to ä los Tribunales competentes, con
necesariamente un plazo mayor, en t sujeción ä lo determinado en los ar-
cuyo caso lo acordará. 	 tículos 10, 57 y 85 de esta Ley, la

Examinadas por la Junta las prue- Junta se limitará:
bas y oídos los aprehensores y los in 1. 0 A declarar con carácter provi-
culpados, se declarará visto el cape- sional el comiso, si se tratase de con-
diente. La Junta deliberará á solas trabando, y asimismo el valor oficial
y dictará acuerdo por mayoría abso . 6 de tasación de los efectos aprehen-
luta devotos, decidiendo el Presidente, didos, 6 el importe de los derechos
en caso de empate, extendiéndose se• defraudados, si se tratase de defrau-
guidamente por el Secretario acta, en dación;
la cual se hará constar sucintamente , 	 2.° A ordenar que se remita el ac
los hechos, las alegaciones de las par- i ta de descubrimiento 6 de aprehen- ts
tes, los fundamentos legales del fallo 1 sión, con todo lo actuado, al Jusgado siy las conclusiones de este, firmándo- 1 que corresponda, practicando pre e ia- 1

mente las diligencias quo estime de
urgencia;

3.° Cuando no hubiese reo, ä or-
errar la venta de los efectos aprehen-
didos y la aplicación reglamentaria
de su producto, sin perjuicio de la in-
demnización civil al reo, caso de ser
este absuelto, si se presentase 6 fuese
habido.

Si la calificación del hecho punible
dependiera del valor de los géneros
que hubiesen sido objeto del contra
bando, 6 de la cuantía de los derechos
defraudados, y no hubiese medio de
valorar 6 de tasar fos primeros ó de
venir en conocimiento del importe de
los segundos, el hecho se reputarä
provisionalmente como delito, y la
Junta remitirá lo actuado al Juzgado
competente, practicando previamen-
te las diligencias que considere ur-
gentes.

Si la Junta no apreciase en el he-
cho sometido ä su fallo caracteres de
delito ni de falta de contrabando ni
defraudación, pudiendo sin embargo
constituir el mismo una contraven-
ción administrativa 6 falta reglamen-
taria, se inhibirá á favor de la Auto-
ridad competente, sin que por ello se
prejuzgue la resolución de ésta.

Art. 100. El acuerdo de la Junta
se notificará en el acto ä los aprehen-
sores y á los interesados si hubiesen
concurrido, haciéndolo constar por
medio de diligencia que suscribirán
aquellos con el Secretario y en la
cual se les advertirá de los recursos
que contra dicho acuerdo pueden uti-
lizar.

Si en dicha diligencia manifestasen
unos y otros de modo explícito su con-
formidad, el acuerdo se considerará
firme y definitivo, y se procederá
su ejecución y cumplimiento en el pla-
zo de tercero día.

Art. 101. Contra las resoluc'ones
de las Juntas administrativas, en ma-
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terie, de faltas, se podrán utilizar los i se reciba declaración, Si no se hubie 	 cretará el embargo de bienes necesa- 	 presente: quelanio a salvo la inter -1
; vencióa del Ministerio fiscal, cuando

mismos recursos de alzada y conten • i se hecho, á los presuntos culpables: rio.
1 No serán embargables los efectos I concurra a l gún delito común.

ojoso administrativos que en las de- , poniendo en conocimien to de la Au i
decomisados. 	 e 	 Art 119. Les Abogados del Esta.

más reclamaciones económieo admi- ! diencia respectiva la iacoación del 1

	

1 	 Art. 112. Si durante la sustancia- ; do podrán ejercitar todas las acciones
nistrativas, siempre que la mil ta ex- sumario. citen del proceso hiciesen los procesa- 1 y recursos que en la expresada ley de
ceda de '25 pesetas en materia de con- 	 De modo anälogo procederá el Juz• e

trabando 6 de 250 ea la de defraulà • gado cuando por e Abogado del Es i' dos abandono expreso de las mercan- Enjuiciamiento criminal se reconocen

ción. 	 tado, por o funcionarioe encarga dos
' 	 l 	 1

/ clae aprehendidas por delto de de . ' al Ministerio fiscal, sin que para ello
ls 

Art. 102. La distribuc i ón de ve- de la persecución del contraband o ó fraudación, se dará co :ocimietato del ' se les exija caución, fianza ni depósi•
i 	

'
hecho al Delegado de Hscienda a los ; to alguno.

rajo, en su caso, á los participes, no I defraudación 6 per particu l ares, se
; efectos del art. 46. 	 /

podrá hacerse mientras no sea firme i denuncie directamente ante et un he 	
Art. 120. Dentro de los tres meses

	

1 	 Art. 113. ' Las sentencias que dic- siguientes á la fecha en que haya
el fallo condenatorio, ya por haberse ! cho de esta clase en que no hubier an

ten las Audiencias provincia l ee en las • quedado firma la sentencia dictada
consentido expresamente te por no ha . 1 precedido diligeneiasadministrativ as;

berse utPizado el recurso de alzada 
6 i caso, de la Junta ailministrativ a , por

poniénaolo en conocimien to , en este ; caus"s por delito olajsto de esta ley, en causa de contrabando ó defrauda-

1 e ntenc i oso-adminietrativ o dentro 1
l se redactarán conforme a la de En. . ción, la Sa l o. de la Audiencia provin •
i

el piezo legal. 	 conducto del Deegado de Hacienda, juiciainiento crimi nal, confirmando cial quo hubiere conocido en dicha

d ademas el comiso cuando proceda, causa remitira los autos a la A.boga-

Art. 103. LosPrasidentes dotas Jun• a los efectos de las declaraciones á
aplicand .3 las penas especiales sella . cla del Estado en el Tribunal Supre•

tas administrativas remitirán men- que se refiere el art. 99.
ladas en la presente ley y las genera- mo, con objeto de que por ésta se re-

sualmente copia literal de los fallos a, 	 Art. 107. Si el Abogado del Esta- e
es que correspondan, y resolviendo y issn, ä fin de conocer si en los fallos

los Centros directivos ä que el asunto do concurriere a las declaraciones de ! l •

corresponda y á la Dirección general los reos, podrä hacer ä los mismos las i en 
defiuitiva todas las cuestiones que se ha irrogado perjuicio á la Hacien

de lo Contencioso. 	 preguntas que estime conducentes al 1 	
•-

l hayan sido objeto del juicio: d3cia• , da por indebida aplicación de las pe.
rando la penalidad subsidiaria para nas pecuniarias.

Art. 104, Tan luego coma sea fir- esclarecimiento de los hech es y sus . en su caso. 	 Si dentro del expresado plazo de

me el fallo, se procederá a su ejecu• circunstancias, siempre que el Juez Art. 114. Terminada la causa por tres meses no se hallare eje nstada la

ción y cumplimiento por la vía de la,s estime pertinentes. Si no las esti-
fallo condenatorio, tan luego como sentencia, el Tribunal a quien corres-

apremio: disponiendo en su caso la i mara así, no serän interrogados los late sea firme se comunicara al Dele- ponda su cumplimiento mandará. sa •

venta, aplicación ó inlización de reos a tenor de ellas; pero se consig • gado de Hacienda, á los efectos de los car testimonio suficiente para que

los efectos aprehendidos en la forma narán en el acta que de la declara- artículos 40, 46 y 48 de esta ley. 	 actué la tenga efecto sin perjuicio del

que proceda con arreglo á esta iey. ción se extienda, suscribiéndola, con Art. 115. El Juzgado encargado 	 '

Si notificado el fallo, la Autoridad el Jaez, el Abogado del Estado y los de cump:ir el fallo h 	
cumplimiento de lo prevenido en el

ará, efectivas las párrafo anterior.

llamada ä ordenar su cumplimiento declarantes, y refrendándo la el ac- eI fianzas y -bi 	 menes embargados par el

	

> 	 . 	 s 	 a
. 	.

abrigase temor racional y fundado de tuario. 	 e procedimiento de apremio con arreglo 	
Art 121. Recibido los autos ori

gis por la Abogacía del Eitado a

aue los responsables trataran de ocul • 	 Art. 108. Si de los antecedentes 1 al derecho coma' n, ordenara, practi-

tar sus bienes para colocarse en esta 	 consignados en la denuncia 6 del re- e
‘ car la ' tasación de costas y 

adoptará que se refiere el articulo anterior, los
examinara, y si encontrare que no se

1 las demás medidas nece sarias para la
do de insolvencia, ya enajenandolos 6 saltado de las declaraciones pres- ha inferido perjuicio ä la Hacienda,i

! ejecución de ia sentencia. los devo' verá al Tribunal de que pro-

dese, ó cerrando sus establecimientos,

suspendiendo el ejercicio de la indas- tadas per losdenunciad os, apaaeciesea

tria 45 tráfico a qua vinieren dedican. motivos suficientes para considerar 	 Con el producto de dichos bienes saä I;

e 
satisfarän las respoasabilidades in. cedan, para su 

archivo.
éstos culpables del delito que se per . !

1

podrá decretar el embargo de bienes sigue, el Juez dictará auto de proce•
'

1 cumplidas de la sentencia, con arre- El. plazo en que dicha Abogacía

de los responsables, constituyeadolos : samiento contra los mismos. Si enten•
	 310 a , art. 49 4,3 , _,

'jaita.
_ e 	,

° pailla 	
cumplirá aquel servicio no podrá ex.

1ea 
depósito en persona de arraigo, diere qua no resultan méritos baetan.

	

	 Art. 116. Cuando hubiese sido de 	 ceder de tres meses, contados desde
.

la facha en que recibiese la causa.

siendo siempre preferida para este g 
tes para ello, acordara la practica de "' clarado improcedente el comiso Ó la

cargo la que designe el. deudor si «re- 1 las diiigencias qua estime oportunas detención de los efeetos aprehendidos, 	 Art. 1-22. Si la Abogacía del Esta-

ciese bastante garantía. 	 1 para la mejor comprobació n y escia- se pondrá en conocimiento de la Ad. do entendiese que por la sentencia se

Cuando fuese declarado improce- , recimiento de los hechos 6 las que a
i
. rninistración par que ésta los de- causó perjuielo á 13 Hacienda, con-! 	 •

&eta ea comise 6 la de tención de l a s j tal fin proponga el Abogado del Es- vuelva como determitia el art. 101. 	 sultará a la Dirección general de lo

efectos aprehendidos, la Administra-tado. 	
l 	 Art. 117. La circunstancia ae ha . Contencioso del Estado, exponiendo

! 	,

ción devolverá éstos 6 el valor reci- 	 Art. 109. Son aplicables ä. las can- i liarse prófugos šo s ress no detendrá los fundamento:3 %de su opinión, a fin

bido por ellos, sin otra responsabili- t 
sas de contrabando ö defraudación 1 el curso det proceso, cese segairá en de que por el Ministerio de Hacienda

dad. 	
; todos los preceptos contenidos en la i rebeldía con citación da aquéllos en se la autorice para promover el re-

Art. 105. Cuando alada fal l o so • ley deEnjuiciarniento criminal que no 1 estrados recayencla ä su tiempo la esas° de responsabilidad civil contra

metido á revisión se declarase lesivo se opongan a los eatablaecidos en la i: sentencia que correiponda. 	 los funcionarios que dictaron la sen-

y procedente por tanto su impugna- presente ley, incluso lo relativo á em- 	 Esta se ejecutara., en cuanto al co- tencia lesiva y contra los Abogados
I

ción en vía contencioso-administrati- bargos y fianzas, instrucción del su- miso y demás penas pecuniarias, si del Estado que no utilizaron contra

va, una vez hecha aquella declaración 3 
mario, sustanciación y celebración ,I1 hubiese bienes, sin perjuicio de que Se la misma los recursos . procedentes.!

podrà el Ministro de Hacienda sus, 1 del juicio oral, en cuanto sean ade- i abra nuevamente la causa 	 Art. 123. La sustanciación de di-á instan- 1i
pender la ejecución de dicho fallo si 1 citadas y compatibles con la natura 1 cia del roo, si lo reclamase, dentro ! ches recursos, cuando procedan, se;

de este se siguiere perjuicio irrepara . i loza de los delitos a que esta ley so ;' del plazo de un ello. 	 i ajustara á lo que se dispone en el li-

ble á los intereses de la Hacienda ó refiere. 	
Con respecto a las personales, se bro II, título VII, de la ley de Enjui-

fuere notoria la infracción legal co• 	 Art. 110. Continuara atribuida la oirá siempre ä los reos cuando se pre- !! ciamiento civil*

metida. Esto no obstante, si los inte• acusación de oficio en esta clase de sentasen ó fuesen habidos. 	 )
rosados ofrecieren garantías para ha- delitos á los Abogados del Estado, con

1/4 	 INDULTOS

cer efectiva la sentencia que en su día

	

1 
los derechos reconocidos al Ministerio 	

CAPÍTULO IV

/ 	 DE LOS RECURSOS DE CASACIÓN, 	
; Art. 121. Los indultos por los de-
!

I 	 1

se dicte, el acuerdo se ejecutará. 	 i: público en Ell art. 832 de la ley orga• 	 litos de contrabando 6 defraudación

• nica del Poder judicial y demás leyes REVISIÓN Y RESPONSABILIDA D CIVIL se solicitarán, sustanciaran y conco-

vigentes. 	 Art. 118. Contra los fallos que deran con arreglo á lo que dispone laCAPÍTULO III

DEL PROCEDIMIENTO JUDICIAL 	 Como tales acusadores de oficio, pu- dicten las Audiencias provinciales en 1 ley de 18 de Junio de 1870 regulando

Art., 106. Recibidas por el Juzga- i dran ejercitar todas las acciones, de- las causas Por contrabando ó defrau- el ejercicio de aquella gracia, pero set 	 I

.do las diligencias ó el expediente ad- 1 rechos y recursos que por la ley de dación, se podra utLizar el recurso habrá de pedir informe en los expe-

ministrativo de contrabando ó defrau• Enjuiciamien to criminal competen al de casación par infracción de ley ó dientes al Ministerio de Hacienda.
1

dación, incoará el oportuno sumario, Ministerio fiscal, cuyas prerrogativas por quebrantamiento de forma, en

Idictando en el término. de veinticua- y preeminencias disfrutaran. 	 los CSOS y por los motivos que se es- 	
Disposiciones generales.

tro horas el correspondiente auto en a Art. 111. Una vez acordado el tablecen en el libra V de la ley de En- 	 Art. 125. En todo lo que no se ha-

que declarará si ha lugar a continuar ' procesamiento, en el mismo auto dis- juiciamiento criminal, 	 lie expresamente determinado en esta
La preparación, sustanciación y de • ley se observarán censo supletorios el

Iaquellas diligencias, ordenando, caso pondrá el Juez la prestaeián de la

afirmativo, que con citación del Abo , oportuna fianza, que será precisa- cisión de dichos recursos se ajustara Código penal, la ley de Enjuicia/alela-
•

gado del Estado se ratifiquen las de- mente metálica ó hipotecaria, y si és. a lo que prescriba la expresada ley to criminal y el reglamento de proce
i

claraciones allí prestadas, que se fa no se 
presta en el plazo sellalado, de Enjuiciamiento criminal, en lo que daniento económico administrativo,

evacuen las citas pertinentes, y cine ? que será improrrogable , el Juez de- no se oponga ä las di ¡posiciones de la según los casos.

9
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Art. 126. En las causas per deli
tos de coatrabando ó defraudación,
incoadas con arreglo á la legislación
anterior, en que no se haya dictado
fallo definitivo y firme, pero que so
refieran á hechos que por su cuantía
sean calificados como faltas por la
Presente ley, se sobreseerá desde lue-
go, y se remitirá lo actuado al Dele
gado de Hacienda de la provincia pa •

.tc--,mearKem,rziee.feszlrexcnvealhzu—air4......zacismeemszetaueraca.

ra que la Junta administrativa á que
corresponda resuelva lo que proceda.

Art. 127. Si las causas en que han
de continuar conociendo los Tribuna
les ordinarios se hallaren en periodo
de sumario, se sustanciarán y decidi-
rán en única instancia ante las Au

diencias provinciales. Si en dichas
causas se hubiere dictado fallo de pri
mera instancia, se ajustarán en la

apelación y ulteriores recursei á 7o
establecido en el Real decreto de 20
de Junio de 1852.

Art. 128. Salvo en lo que se refie-
re á las disposiciones transitorias con
tenidas en los artícu l os 126 y 127,
queda derogado el Real decreto de 20
de Junio de 1852 y cuantas disposicio-
nes se opongan á lo determinado en
la presente ley.

	12.231MIIMIIIM1111111.101P......17(51711...64.....,, -77	

" Aprobado por S. Ma----Ea San Se
bastián ä 3 de Septiembre de 1904.=
GUILLERMO J. DE OSMA.»

Lo que se inserta en este periódica
oficial para su cumplimiento y gene-
ral conocimiento.

Córdoba 12 de Septiembre de 1994.
--El Delegado de Hacienda, José León..
Villanueva.

.45111.MetIlerAltfflefnellaientet,021•17,4315=12M[11111111111/11.1.1.11112,.

CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS .--JEFATURA DE CÓRDOBA
• 4.	

Núm. 2694

Renunciadas en distintas fechas por los interesados respectivos las concesines mineras que á continuación se expresan, y cumplidos cuantos trámites
establece el Reglamento vigente de Minería, con arreglo á . las disposiciones contenidas en el art. 9-2, por decretos del ilustrísimo señor Gobernador civil, del
día de hoy, han sido caducadas las mismas, declarándose franco y registrable el terreno comprendido en los perímetros de sus respectivas demarcaciones.

Nürnero

del
.e,:cpediente

NOMBRE DE LA MINA Mineral. Pertenezcias. PARAJE EN QUE RADICA Termino. NOMBRE DEL REGISTRADOR

507
508

1241
1242
2702
2767
4308
4309
4249

Plomo
Idem
Hierro
Idem
P orno
Idem
Halla
Plena
Cobre

5 h 5899
5 h 5899

23 h
12
18
12

450
• 	 137

83

Arroyo de los Carpinteros
Llaeos del Tinta!
La Mulva
Solana de Mulva
Dehesa del Molinillo
El mismo
La Raña
Las Hontanillas
Cerro de Almadenejos y Quinto do Torrubia

Fuente Obej una
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Montoro

Sociedad M. y M. de Pefiarroya
La misma
La misma
La misma
La misma
La misma
La misma
La misma
La misma

El Carpintero
Oca ña
Primer Capricho
Segundo Capricho
San José 3.°
San José 4.°
La Serpresa
Por sí acaso
SegundeGuadalmez

Lo que de orden del señor Gobernador, y en observancia del expresado artículo reglamentario, se publica en este periódico oficial á todos sus consi-
guientes efectos.

Córdoba 27 de Septiembre de 1904.—El Ingeniero Jefe, A. de Madrid Dávila.
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Ayuntamientos
—

PALENCIANA

Nitin. 2755

Den José Carreira GrAllarde, Alcal de consti-

tueinnel de fzwa villa.
Hago saber: que el Ayuntamiento y

-aeociados, en •sesión ce l ebrada el día
de hoy, han acordado solicitar del
Gobierno de S. M. la autor : zacián ne-
cesaria para imponer arbitrios ex-
treordinarios sobre determinados ar-
tículos de consumos no comprendidos
eñ la tarifa general del impuesto, co
elo medio de cubrr el déficit de pe
%etas 13.563'88, que resultan en el
Presupuesto ordinario para 1905, que

el mismo día ha votado la Junta
tounicipal.

El acuerdo al efecto y tarifa de las
especies que son objeto de arbitrio, se
halla de manifiesto al público por tér-
eline de diez días, en la Secretaria
t'e este Municipio, con el fin de que
Puedan examinarse y se hagan por
cuantas personas lo estimen las opor-
tunas reclamaciones.

Palenciana 2 de Octubre de 1904.-
O5 Carreira.

JUZGADOS

MONTILLA.
2700

Don José Vera y Frenar), Juez de instruc-
ción de es ta ciudad.

Por la presente requisitoria cito,
llamo y emplazo al procesado Auto-
ni0 Lucena y Ra.cero, de veinte y tres
años de edad, hijo de Francisco y Do
lores, casado con Carmen Panadero,
tiene dos hijos, natural y vecino de
esta ciudad, calle Santa Brigida, nú-
mero uno, de oficio Procurador, sin
desempeñar el cargo, con instrucción
y sin antecedentes penales, el cua ha
desaparecido de esta ciudad, igno
rándose su paradero, el que según no-
ticias se dice encontrarse en América,
República Argentina; para que den
tro del término de veinte días se pre-
sente ante este Juzgado, ó en la cár-
cel de Córdoba, á disposición del ilus-
trísimo señor Presidente de la Au-
diencia de dicha capital, por haberse
acordado su detención en la causa se-
guida contra el mismo en este Juzga -
do, por estafa, bajo apercibimiento de
que en otro caso será declarado re
beide y le pararán los perjuicios con-
siguientes.

Y ruego y encargo á las autorida•
des y agentes de policía judicial, or
denen y practiquen diligencias de in
vestigación, y habido que fuere ex-
presado individuo, sea remitido á la
cárcel de Córdoba, en concepto do de-
tenido, á disposición del ilustrísimo
señor Presidente de la Audiencia de
dicha capital, y en caso de no ser po-
sible su deteneión se manifieste ä este
Juzgado el pauto donde se encuentre,
para acordar lo que proceda.

Dado en Montilla ä veinte y tres de
Septiembre de mil novecientos cua-
tro. —José Vera.—E1 actuario, Juan
Reina.

Fabrica militar de brillas de Córdoba

Núcn. 2753

JUNTA ECONÓMIOA.—ANUNOIO.

Se convoca por el presente ä con-
curso de postores para el día 17 del
actual, á las nueve horas, para la ad-
quisición de los articulas siguientes:

Artículos y condiciones de cada uno

Trigo de segunda clase, del país,
bien limpio, exento de semillas extra.,
ñas, tierra, piedras caries y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse
por quintales métricos, y en papel
del sello de la clase 11."

Será desechada toda oferta que no
reuna las condiciones expresadas, pa-
ra lo cual SE) presentarán muestras
por los postores, siendo árbitros los
que suscriben para juzgar en el acto
sobre la aceptación de las proposicio-
nes, aunque medie asesoramiento de.
peritos.

El pago se hará con un 10 por 100
en calderilla.

Córdoba 1. 0 de Octubre de 1904.
—El Administrador Secretario, Ma-
riano de Santa Ana.—E1 Comisario
de Guerra Interventor, Juan N. Gua
tiérrez. —V." B.°: El Subintendenta
militar, Director, Luis Giménez.

NOTA.—Al verificar los pagos se
deducirá el importe del 1 por 100 del
impuesto para el Tesoro y recargoe
transitorio.

OTRA.--LOS vendedores del articula,
satisfarán ä la Hacienda la contribu-
ción industrial de que trata el art. aa
del reglamento aprobado en 11 de
Abril de 1893.
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Continuación de la relación nominal de los industriales declarados fallidos en el aeo y trimestres que se expresan, la
cual se publica en este periódico oficial cumpliendo lo dispuesto por el articulo 158 del Reglamento de 28 de Mayo

de 1896 y 4 los efectos del 159 del mismo.

NOMBRES

Taberna
Idem
Inquilinato
Aceite y vinagre
Taberna
Abacería
Aceña río
A
Talabartero
Secretario juzgado

1903

»
1902

1903

1902

1.°

1.° al 4.°

3.° y 4.°
1.°

Anual

17 16
18 58
15 75
22 88
20
11 92
20 73
11 29
10 01
7 86

157 26
Horno bizcochos
Taberna
Cal7ado
Sombrerero
Imprenta ä mano
na sino
Alambique
Fonda
Idear
Tejí dos
Cerrajero
Panadero
Carpintero
Talar n a
Idem
Abacería
Idem
Café económico
Tablajero
Idern
Horno pan
Sastre
Tejidos
Quincalla
Idem
Idern
Idem
Mercería
Mesón
Idena
Idem
Idera
Mena
Aceite y vinagre
Idem
Idem
Tejas
Molino
Idem

, Idem
I Idem
Veterinario
Abogado
Hojalatero

1903

e

1902
1903
1902
1903

a

1.°

2. 0 , 3. 0 y 4.°
1.°

1.° al 4.°
1.°

.»

e

e

10 72
21 44
22 87
47 89
23 59
12 50
13 50

2
120 45
162 96
10 72
10 72
10 72
17 15
17 15
12 51
12 51
8 58
8 58
8 58

12 88
8 57

40 74
30 02
30 02
3 0 02
30 02
21 44
7 15
7	 1.5
7.15
7 15
7 15
5 72
5 72
5 72

1 2 01
9 29
9 29
9 30
9 29

11 44
27 88
5 01
5

Herrero
Horno bizcochos 5 01

5
Zapatero
Barbero
Aceite y vinagre
Inquilinato
Idem
Tablajero

i Carpintero,

1901
1902
1903

e

2

4.°
1.° al 4.°

1.°

5
5 72
6

24
7 15
6 43
6 43

'Herrero 6 43
Idem 6 43

¡ Zapatero
! Carruaje de lujo
¡ Taberna

1901
1902

3.° y 4.°

4.°

14 30
148 97
117 24

, Maderas 3.° y 4.° 10 72
Droguería
Taberna 1903 1.° 11 44

10 73,
Tejidos

(Continuarà.)

José Lozano Rodríguez
Antonio Martínez
Círculo de los Amigos
José Porcel
Antorao Borrego
Dionisio Viiiaaba
Alfonso Tapia Montero
Juan José Gaete
Cándido Casado
Mariano Velasco
Francisca Montero Cordón
Nicolás Pozo Porras
José Maria Montero Gallart
Antonio Sauchez Alcalá
Mariano Tal ón Aguilar
Clemente Valverde
Círculo La Unión
José Montero Gallart
Miguel García Carreño
El mismo
Juan Mesa Santiago
José mercedes Parran°
José Mata
Antonio Fernández Plaza
Evaristo López Pavón
Juan Loza Rojas
Antonio Luque Garcia
José Ramírez Muñoz
Manuel de Gracia Valencia
José B jarano Moreno
Manuel Gómez Carrasco
Francisco Durán
Francisco Domínguez
Antonio S. Pérez Porras
Victoriano Velázquez Muñoz
Joaquin Ferreira Llamas
José Arenas Herruz
José Santana Melero
Gregorio Rivera Calvo
Manuel Repiso Jiménez
T'afán Molero Rocha
Juan Luque Navarro
Manuel Curial Caballero
Timoteo Molero DiaZ

Mario. Caballero Escamilla
Juan García Gutiérrez
Josefa Gutiérrez Hidalgo
Francisco Guillén Pérez
Juan Guertero Guerrero
Antonio Guerrero Rey
Auge a Guerrero Aguilera
Salvadar Medina Roldán
Angel Delgado Garrido
Eloy Campos Amaya
Manuel Ferreira Llamas
Miguel Cortés Plantón
Gregorio Roldán Montero
Cristóbal Ruiz Serrano
Antonio Wnegas López
José Doncel Caninos
Circulo Agrícola,
El mismo
Diego López Di( z
Francisco González Ramírez

. José Morillo Focals
José López Muñoz
Juan Serrano
'Borj fe.-‘212 Herrero
Eugenio Serrano
:Agustín Rodríguez Cejas
Francisco Díaz lkirgos

Pedro Garcia García
Casiano García Jiménez

PUEBLOS INDUSTRIA EJERCIDA 	 .AfLo it que
corresponde

Trimestres.

AudiellGia provill gial th Cürdob

Niun 2760

Lista de los Jurados del partidoju.

dicial de esta capital que han de ser

citados para que comparezcan ante
esta Audiencia provincial los días 28,

29 y 30 de Noviembre, 1, 2, 3, 5, 6 Y`

9 de Diciembre próximo, á las trece,

para conocer de las causas por tenta-

tiva de robo, robo, publicación clair

brial Osuna y Francisco Muñoz, Juan
Muñoz Huertas, Ramón Hidalgo lißt.

tin, José Prieto Riza, Francisco P0'

yato Gavilán, José Antonio Lópel

Silva, José Pérez Rubio y Rafael Y

Manuel Martínez Reyes, respectie*

I mente.
Cabezas de familia

D. Enrique Gallego Baena
Luis Gómez Baena
Agustín Garcia Rueda Ruiz
Antonio Olmo Córdoba
Antonio Moreno López
Rafael Laque Montero
José Pijuán Rueda
Luís Junguito Carrión
Mariano Silva Caballero
Agapito García Alvarez
Carlos Ortiz González
Rafael Zurbano Bermeja
Fernando Camacho Moreno
José Aroca Lozano
Antonio Luque Díaz
Francisco Jiménez López
Manuel Serrano León
Francisco Guerrero Barca›
Mariano Nieves Barca
Andrés Valero Infante

Capacidades

t D. Angel Vascón Lora
Antonio Cabrera Burrueco
Julián Jiménez González
Antonio Casailes García
Francisco López Criado
José Miranda Rey
Antolin Crespo Fernández

Antonio Pesquero Mena
Ventura Dávila Leal

Rafael B31trán Barón

José Gutiérrez Rayé

Antonio Ariza Victor
Mariano Simón Montero

Rafael Barcia Barbero
Emilio Candi° Gabarro

Enrique Fuentes Breña

supernumerarios. — Cabezas de familicv

D. Francisco Clerico Suarez
Benigno Molina García

Ricardo Aguilar Fernández

Valentin Pacheco

Capacidades

D. Ramón Alfaro
Tomás Ruiz Sánchez

Córdoba 27 de Septiembre de 0
—El Secretario, Manuel de Vargag'

! V.° B.°: El Presidente, P. I., Migu

1 
Imprenta del DIARIO DE COIWG°11

delamspnts. destina, hurto y robo, homicidio, raP"

Pesetas. 	 I to, homicidio y asesinato, contra Ga'
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